
Fondo de Asilo, Migración e Integración



	

		

			 

			

			

			Reglamento (UE) nº 514/2014 del Parlamento Europeo y del

			Consejo de 16 de abril de 2014 por el que se establecen disposiciones generales

			sobre el Fondo de Asilo, Migración e Integración y sobre el instrumento de

			apoyo financiero a la cooperación policial, a la prevención y la lucha contra

			la delincuencia, y a la gestión de crisis

			

			

			

			

			DO L 150 de

			20/05/2014, p. 112/142 

			

			

			

			

			 

			

			

			Reglamento (UE) nº 516/2014 del Parlamento Europeo y del

			Consejo de 16 de abril de 2014 por el que se crea el Fondo de Asilo, Migración

			e Integración, por el que se modifica la Decisión 2008/381/CE del Consejo y por

			el que se derogan las Decisiones nº 573/2007/CE y nº 575/2007/CE del Parlamento

			Europeo y del Consejo y la Decisión 2007/435/CE del Consejo  

			

			

			

			

			DO L 150 de

			20/05/2014, p. 168/194 

			

			

			

			

			Se establece el Fondo de Asilo, Migración e Integración para

			el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020

			

			

			

			

			Los objetivos de los reglamentos específicos se enmarcarán

			en el período de programación plurianual 2014-2020 y serán objeto de una

			revisión intermedia .

			

			

			

			

			El objetivo general del Fondo será contribuir a la gestión

			eficiente de los flujos migratorios y a la aplicación, el refuerzo y el

			desarrollo de la política común en materia de asilo, la protección subsidiaria

			y temporal y la política de inmigración común, respetando plenamente los

			derechos y principios consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de

			la Unión Europea

			

			

			

			

			El Fondo contribuirá a los siguientes objetivos específicos
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			comunes: 

			

			

			

			

			a) reforzar y desarrollar todos los aspectos del sistema

			europeo común de asilo, incluida su dimensión exterior; 

			

			

			

			

			b) apoyar la migración legal hacia los Estados miembros de

			conformidad con sus necesidades económicas y sociales, tales como las

			necesidades de sus mercados de trabajo, salvaguardando a la vez la integridad

			de los sistemas de inmigración de los Estados miembros, y fomentar la

			integración efectiva de los nacionales de terceros países; 

			

			

			

			

			c) desarrollar unas estrategias de retorno equitativas y

			eficaces en los Estados miembros que contribuyan a la lucha contra la

			inmigración ilegal, haciendo hincapié en la sostenibilidad del retorno y la

			readmisión efectiva en los países de origen y de tránsito; 

			

			

			

			

			d) aumentar la solidaridad y el reparto de responsabilidades

			entre los Estados miembros, en particular hacia los más afectados por los

			flujos de migración y asilo, también mediante la cooperación práctica.

			

			

			

			

			 

			

			

			

			

			 

			

			

			

			

			Más información:   WEB

			del Programa 
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